
______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la empresa Álvarez Forestal, S. A.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 15 de febrero de 2008,
de una parte por la empresa «Álvarez Forestal, S. A.», en
representación de la misma, y de otra por los represen-
tantes sindicales, en representación del colectivo laboral
afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y
el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto
1.900/96 de 2 de agosto sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiem-
bre de la Diputación Regional sobre asunción de funcio-
nes y servicios transferidos, y su atribución a órganos de
la Administración Autonómica, 

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA

1°. Ordenar su inscripción en el Registro de este centro
directivo con notificación a las partes negociadoras.

2°. Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).

3°. Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 14 de marzo de 2008.–El director general
de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL TERCER AÑO
DE VIGENCIA DEL XIV CONVENIO COLECTIVO

DE «ÁLVAREZ FORESTAL, S. A.»

–Asistentes por la representación social:
Don Carlos Mier Fernández.
Don Ángel Cuevas Abascal.
–Asistentes por la representación económica:
Don José Vicente Sánchez Jiménez.
En Torrelavega a 15 de febrero de 2008, se reúnen los

señores al margen citados para tratar sobre el Incremento
salarial previsto en el apartado «e» del artículo 3° del XIV
Convenio Colectivo de AFSA.

Ambas partes tras diversas deliberaciones alcanzan el
siguiente 

ACUERDO

Toda vez que el IPC real año natural, conjunto nacional,
del año 2007 publicado por el INE, y que las dos repre-
sentaciones dan como definitivo, ha sido el 4,2%, según
el acuerdo citado de revisión salarial, se procede a reali-
zar la misma de la siguiente manera:

- Al superar el IPC real conjunto nacional 2007 el 2,50%
resulta una revisión salarial del 2,2% con efectos retroac-
tivos a 1 de junio de 2007 sobre las tablas vigentes a 31
de mayo de 2007, para los siguientes conceptos salaria-
les:
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2) Ambas representaciones han alcanzado un pleno
acuerdo en la interpretación de la citada cláusula de revi-
sión salarial para el tercer año de vigencia del XIV
Convenio Colectivo de «Álvarez Forestal, S. A.».

3) Este  acuerdo, reflejado en el presente acta, así
como en sus anexos I, II, II y VI, para a formar parte indi-
visible del XIV Convenio Colectivo de «Álvarez Forestal,
Sociedad Anónima».

4) Se separan los ejemplares necesarios para su remi-
sión a la Dirección General de Trabajo del Gobierno de
Cantabria con el fin de proceder a su registro y depósito.

En prueba de conformidad, se firma la presente acta en
lugar y fecha «ut supra».–Firmas ilegibles.
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___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte

Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Federación Cántabra de Ajedrez, ratifica-
dos por el consejero de Cultura, Turismo y Deporte en
fecha 10 de marzo de 2008.

Vistos los Estatutos de la Federación Cántabra de
Ajedrez, aprobados provisionalmente en Asamblea
General Extraordinaria celebrada el 18 de abril de 2007 y
con registro de entrada de fecha 7 de marzo de 2008, a
tenor de la normativa que resulta aplicable, en especial la
Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, y el
Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo general de
la citada Ley, de acuerdo con la potestad conferida en el
artículo 30.1 de dicho Decreto,

RESUELVO
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

Cantabria, surtiendo efecto frente a terceros a partir de la
fecha de publicación de la presente resolución.

Santander, 12 de marzo de 2008.

TÍTULO I

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Denominación, objeto, naturaleza, régimen jurídico,
domicilio, modalidad y especialidades deportivas

Artículo 1.- Denominación y símbolos oficiales.


